
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP /	Anexos 23, 28, 29, 30, 31 y 32 de la RMF 2023 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
12 de enero de 2023, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), los 
Anexos 23, 28, 29, 30, 31 y 32 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2023, publicada el 27 de diciembre de 2022, tales anexos 
contienen la siguiente información:  
 
1. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades 

Administrativas del SAT. 
2. Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los 

emisores de monederos electrónicos utilizados en la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres y de 
vales de despensa. 

3. Anexo 29, que contiene documentos normativos técnicos 
adicionales al Anexo 20, que deben observar los PCCFDI, y los 
supuestos de infracción que pueden cometer los mismos 
proveedores. 

4. Anexo 30, “Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad 
de los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos”. 

5. Anexo 31, “De los servicios de verificación de la correcta operación 
y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para 
llevar los controles volumétricos y de los certificados que se 
emitan”.  

6. Anexo 32, “De los servicios de emisión de dictámenes que 
determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y 
el octanaje en el caso de gasolina, y de los dictámenes que se 
emitan”. 
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